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RADIO CLUB "T,A RTO.TA AT,

LAPUEBLA=DE=LABARCA

CAPITULO I

CONPTjTUCION,DENOMINACIÓNtOB,JETO,NATULAREZA Y CURACIÓN:

"LA RIOJA ALAVESA"

Artículo 1*.- Con I0 denominación de Radio-Club _ y de acuerdo con
la Ley de Asociaciones del 24 da Diciembrs de 1.964, se constituye en -
Lapuebla La^.Lina Asociación don carácter cultural y de ámbito provin- V-.-

oial. esto es, la provincia de Álava.
Articulo 2«.- Ru único y exclusivo fin es:
La instrucción individual, los estudios técnicos y la intercomunicación -
de los socios que sean radioaficionados, esto es personas físicas debida—
mente autorizadas por la Administración mediante la posesión deTla licencií
que otorga la Dirección General de Correos y Telecomunicaciones, que se —
interesan en la radiotecnia con carácter exclusivamente personal y sin fin-

de lucro.

Cumplir y hacer cumplir por sus socios la normativa vigente en materia -
de radiocomunicaciones en General»

Artículo 3B.- Para el cumplimiento del fín del artículo anterior, la Asocie
ción organizará las siguientes actividades:
a) Cursillos periódicos de electrónica para sus socios.
b) Campañas de divulgación de la electrónica.
c) Conferencias para la divulgación de la electrónica.
d) Instalación en el domicilio social de una estación de radioaficionado,-
conforme con la Ley vigente.

Artículo 4fl.- La asociación no tiene afán de lucro de ninguna especie.

Artículo 5».- La duración de la misma será de tiempo indefinido pudiendo -
ingresar nuevos socios o causar baja los antiguos sin necesidad de nueva —
constitución. !

Artóiulo 6«.- EL domicilio social estará sito enaSta localididE0^1010 dl
Cultura del Excelentísimo Ayuntamiento de Lapuebla J.abarca , aunque podn
tener otros locales para cumplimentar sus fines, no solamente en ezfa t •
sino en su provincia.

Articulo 7g.- La Asociación tendrá personalidad como tal desde el momento
de sus inscripción como asociación en el registro o registros correspondió
tes y como no tiene afán de lucro, en su día se solicitará,dados los fines-
culturales de la misma su declaración de Utilidad Pública, conforme a lo -
establecido en el artículo 4«» de la Ley de 24 de Diciembre de 1.964 y
artículo 28 del Decreto Ley del 20 de Mayo del año de 1.965.

CAPITULO II

DE LOS SOCIOS. SUS CLASES,DERECHOS Y DEBERES:

Artículo Ba.- Los socios podrán ser: Fundadores,Honorarios y Numerarios.
Son socios Fundadores aquellos que suscribieron el Acta Fundacional.

Son socios Honorarios todas aquellas personas que a juicio de la Asamblea
Genoral. coadyuden de forma notable al desarrollo de los fines de la
asociación, pr^ '••• ¡i consulta a los Ínter :b3.



Sí; consideran socios Numerarios a los ingresados con poste
suscripción del Acta Fundacional, los cuales deberán teñe
dad para obrar.

Articulo 9S.~ Los socios Fundadoras y Numerarios tien
siguientes:

a) Tomar parte en las asambleas Generalas con voz y votcS
bj Poder ser elugidos para cargus directivos.
c) Disfrutar de los beneficias de la asociación, según las
disposiciones reglamentarias, de las mismas o cuantas otras les sean —
concedidas a aquella par entidades privadas, estatales o paraestatales.
dj Ostentar las insignias o emblemas de la asociación tanto personal
trente como en .sus vehículos.

a) Elevar a la Junta Directiva cuantos proyectos o consultas fueran
precisas para al mejor funcionamiento da los fines do la Asociación.

f) Los socios Fundadores inicialmente tendrán un puesto en la Junta
Directiva, siendo nombrados socios Honorarios en el ceso de cesar en —

dicha Junta, pudiendo perder tal categoría por voluntad propia.

Artículo 10.- Son deberes de los socios:

a) Comíjnicar los resultados da sus experiencias a la Junta Directiva —
quien se encargará a su vez da transmitirlos a los socios.
b) Acatar los acuerdas de la Asamblea General y cuantas normas estable^
ca la Junta Directiva para el mejor funcionamiento de los,fines de la -
asociación.

c) Aceptar y desempeñar bien y fielmente loa cargos directivos que
pudieran asignárseles por la Asamblea General o Junta Directiva.
d) Acatar los presantes estatutos y el reglamento de régimen interior -
si fuera promulgado.

s) Observar una buena conducta cívica.
f) Contribuir a los gastos de la asociación con una cuota minima que se
fije.

Artículo 11.- Para adquirir la dondición de socio, además de tramitar
la correspondiente solicitud, deberá reunir los siguientes requisitos:
a) Ser persona física, mayor de edad, con plena capacidad jurídica.
b) Ser avalados por dos socios.
c) Aceptación expresa de los compromisos que va a adquirir previa
información de los socios avalantes de la solicitud.
d) Creación de una Comisión de admisión,¡la cual pawcticará las
diligencias oportunas y de pruebas sobre conducta del solicitante, y —
de todo aquello elevará un informe a la Junta Directiva, quien admitiré
o denegará el ingreso.

Articulo 12.- La condición de socio se perderá por:
aj Observar mala conducta o perjudicar gravemente los intereses de la -
asociación.

b) Voluntad propia.
c) Por falta de pago de las cuotas fijadas.

Artículo 13*.- Los socios Honorarios no intervendrán en la dirección dü
la Asociación, ni podrán investigar el empleo de los fondos, pero si —
están facultados para asistir a las juntas generales con voz pero sin -
voto.Asimismo podrán hacer cuantas sugerencias estimen oportunas a la -
Junta Oirectiva o elevar incluso escritos a las Asambleas Generales.
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CAPITULO III

Artículo 14<».- Son órganos de la asociación:
a) La Asamblea General de Socios.
b) La Junta Directiva.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artioulo 158.- La asamblea general de socios es
expresión de la voluntad de la asociación y esta
los miembros de la misma.
Las asambleas serán ordinarias y extraordinarias
Artículo 16P.~

de - -

-, _ - *

Artículo 16«.~
aT Son funciones de la Asamblea General ordinaria Elegir la Junta Directiva
1°) Examinar y aprobar la menoría anual de la Junta Directa que
comprender* una exposición de todas las gestiones llevadas a cabo cerca -
de los diversos órganos y autoridades del resultado de las mismas asi - -
como también las actividades realizadas por la asociación.
2«] Aprobar el presupuesto anual de gastos o ingresos del siguiente ano -
y las cuotas ordinarias y extraordinarias que proponga la Junta Directiva
asi como el estado de cuentas del año anterior.
3") Adoptar aquellas resoluciones que por su importancia la someta a la-
Junta Directiva sus funciones de la Asamblea General extraordinaria,
b) Son funiiones de ¡fia Asamblea General extraordinaria:
¿) Elegir los miembros de la Junta Directiva cuando se trate de vacantes
producidas antes de finalizar el periodo de mandato de la Junta Directiva
los elegidos lo serán tan sólo hasta completar el plazo que falta para -
el próximo nombramiento.2«.) La modificación de Estatutos y los acuerdos a que se refiere el —
artículo 10.3 del Decreto de 20 de Mayo de 1.965 que serán adoptados con-
el quorum previsto en el propio decreta.
3«0 Aprobar los reglamentos de Régimen interior en orden al mejor
desarrollo de los provistos en los presentes Estatutos sin que puedan —
contravenir lo dispuesto en la3 mismas.
Articulo 17.0.- Las Asambleas tanto ordinarias como extraordinarias se -
integrarán por los socios asistentes, siempre que concurran la mitad mas-
uno del total en la primera convocatoria, o transcurridos 24 horas, en -
segunda convocatoria, con cualquier numero de asistentes.
Articulo 16».- La Asamblea Genral ordinaria se reunirá necesariamente —
dentro del mes de Enero de cada año y será convocada con 15 días de
anticipación, mediante anuncio en el domicilio social y por citación por-
correo que expresará además el orden del día.
Artículo 190.- La Asamblea General extraordinaria se reunirá necesaria
mente en convocatoria especial, a petición del la Junta Directiva o d, -
25 socios con iguales requisitos que el anterior.

Artétulo 20».- El presidente o Secretario de las Asambleas Cenerales sen
los de la Junta Directiva.

Articulo 21».- Los acuerdos adoptados conformes a los preceptos anterior
obligarán a los socios, incluso a los no asistentes,llevándose a —
continuación un libro de actas que firmará el Presidente, el Secretario
dos de los socios asistentes a la Asamblea.

Artículo 2¿a,- Los acuerdos adoptados conformes a los preceptos anteriore
obligarán 8 todos, lgs_socioas„, incluidos Iqs. no asi stentes,.a.,los que —
tse hará preceptivo notificar-los^acuerdoaimediante una copia del acta.



DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 233.- La Junta Directiva estará integrada por
Un Oicepresidente-Tesorero, y hasta un total de cinco

Articulo 24«.- Los cargos do la Junta Directiva tenc

de dos años, pudiendo ser reelegidas sus miembros al

to aparte de lo quü se dispone en el apartado F del
presentes Estatutos.

Articulo 250.- Las vacantes que pudieran producirse en
cubrirán provisionalmente por la designación de la Junta Directiva hasta

la celebración de la próxima Asamblea General, que elegirá a los nuevos-
miembros o confirme a los designados provisionalmente.

Artículo 26*.- Los acuerdos se tomarán por mayoría simple, y para ser —
válidos requerirán la presencia de la mitad mas uno de los componentes.
En caso de empate,decidirá el voto del Presidente.

Artículo 27«.- Son facultades del Presidente:

a) Acordar con la Junta Directiva la admisión de nuevos socios "y properer
a la Asamblea General la expulsión de aquellos que pudieran dar lugar = -
la misma, siempre mediante expediente con audeéoibaa del interesado.
b) Ostentar la representación legal y gestión de la asociación.
c) Presidir y convocar las reuniones de la Asamblea General.
d) Velar por los fines de la asociación y su cumplimiento.

Artículo 2BQ.- Con facultades del Secretario:

a) Custodiar y llevar I03 libros(Excepto los de contabilidad], documentas
y sellas de la asociación.

b) Llevar registro y fichero de los socios.
c) Extender las Actas de las reuniones y expedir certificado de las mis.-as.
con el visto bueno del Presidente.

Artéculo 29*.- Corresponde al tesorero:

a) Custodiar loa fondos de la Asociación y llevar en orden los libros 03 —
contabilidad.

b) Preparar lo»; balancea y presupuestos jde la Aeeciacién para su aprobaciór
pana la Asamblea General. j
o) Aotorlzar la diapoaioitfn de fondos. i

,/"'•-• -• 'i • ^:;f.V'k''\>»''"•<• <- 'i-'.--'. •: • j •:•{-: í •••' ,.• ;'
Articulo 3Qlt~ í| Habrá un Vicepresidente ide igual forma que el Presi dente, -
en quien este, delegará las funcionas que estimé necesarias,6ust±tuyéncble-
en todos los casos. q i

CAPITULO IV
.' '.y.. •

PATFIMDNIO FUNDACIONAL Y RECURSOS EC0N0MIC08
' ' ' . í

t

Articulo 31*,- La asociación que al iniciar sus actividades carece de
patrimonio, utilizará en cumplimiento de sus fines los siguientes medios—
económicob:

a) Las cuotas obligatorias de los socios.
b) Las aportaciones voluntarias.
c) Los donativos y subvenciones que reciba.
d) los ingresos por otros varios conceptos lícitos.



Art. 32.- Las cuotas obligatorias se establecerán
ral, a propuesta de la Junta Directiva, no siendo
alguno, y dedicándose a atender las necesidades de

Art. 33.- Para la admisión de nuevos socios en el f
fijadas por la Junta Directiva, como aportación inici
una cantidad discrecional.

er

egrabl

Art. 34.- Anualmente y con referencia al 31 de Diciembre' de cada ano se
practicará el inventario y balance de la situación que se formalizará
en una memoria y será expuesto a disposición de los socios durante un
plazo no inferior a quince dias al señalado para la -celebración de la
Asamblea General extraordinaria, que se celebrará en el mes,,de Enero.

Art.35.- El presupuesto inicial para el desarrollo de esta Asociación
no excederá de las cien mil ptas.

CAPITULO V

DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN:

Art. 36.- La Asociación se disolverá por las siguientes causas:
a) Por la voluntad de los socios, acordada por las dos terceras partes
de la misma. ¡

b) Por orden de la autoridad competente en el caso de incumplimiento dé
los presentes estatutos. |

CAPITULO VI |

Art. 37.- Acordada la disolución, la Asamblea Extraordinaria designará
dos socios liquidadores, que junto con el Presidente y el Tesorero de 1
Asociación, procederá a efectuar la liquidación, pagando las deudas,
cobrando los créditos y fijando el haber liquido resultante si lo hu
biere.

Art. 38.- El haber resultante una vez efectuada la liquidación se donare
a una entidad de carácter benéfico.

Art.39.- ANEXO.- Se solicitará del L.R.A. a la sección de radio del Con
sejo de Cultura de la Excma. Diputación Foral de Álava, comprometién
dose a observar y aceptar el reglamento propio de dicha sección de radi*.

En Lapuebla de Labarca a 16 de Diciembre de 1.985

EL SECRETARIO,

Fdo. Prudencio RUIZ TORRECILLA. Fdo. José Luis ALONSO TEJAt

á
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Estatutuak ikustatu ondoren, El- Visados los presentes Estatutos,
karteen Errolde Nagusia sortaraz a los efectos determinados en el
ten duen Eusko Jaurlaritzaren, Decreto 77/1986, de 25 de Marzo,
Martxoaren 77/1986 Oekretuan eta del Gobierno Vasco, por el que
honi datxezkion gainontzeko manu se crea el Registro General de
etan ere zenaztutako ondorioeta- Asociaciones y demás normativa
rako, .ASOCIACIÓN. .RADIO -CLUB concordante, se iinscr -i be la ....
CRIOJA-ALAVESA, .Lapuéfefe Aaofiwjfin .tedio. Club-la-Ruja
«coVtz3 cuen...,41. '• Alavesa-• de.Lapuebla.de .Labarca (Álava)
de1 Lacarca¿f^^1.aya^,,r0(ir r. .., _;í
rrolde Na-jos^u 1. Alorre»., ~- en .-tud de Resolución de la se
tzen da,.la/V171/S6 '"•*"' r""prd) Técnica del G°"

7_e~dv ,-vion, Leh--.-^ n " « - elaciones con el
rítza'et, /^^r.-a-s^'ek, t , »• > ae> üpo.r-.menr.o de
Jaurlaric.-^o ef.a w^M/ -- ^V'"'^ * Jus , "1: •¿L''^

„ , . , 13 de octubre de 1...986

Iü^'.anua Nagusurer. J..986- en la Se-lEcamera ..
,«.,*....(e)ko. Erraren !n "el Registro
3-u-J-í Gpneral de Asociaciones con el
darr6Z- Núr„ero.A/171/8.6

.Gaste4.z/.(e)n,1.986-.10«13-- EnVitoria a -13-de-octubre

-de-i.-ges

EK,;0LDFK0 A¡>,W°AmiNA. EL ENCARGADO DEL REGISTRO.
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